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coNTRATo DE n¡ncucróN pARA LA *coNsrnuccrox DE AcsRAs y coNTENEs
EN DIFERDNTES SECTORE§ DEL DTUNICIIIO DE ü[41[M", REf,'. No. AMJI-CCC-CP-
2025-0004.

ENTRE: De una parte, AYUNTAMTENTO MU§IICIPAL JrMAh[I (AkIJI), institución del Estado
Dominicano. autónomo con oersonalidad jurídiaa y patrimonio propio en virtud de lo que dispone la
Ley No. 176-A7, tifular del R.hT.C. ].{o, 417 -a003 7 -5, con domicilio y asiento social ubicado en el
Palacio Municipal AYtrI{TAIvfIENTo MLNICIPAL JIh{ANI (AMJI), ubicado en el Municipio,
Provincia Independencia, República Dominisana, debidamente representado por el alcalde
LAUREAI\{O §ANTAITA CUEVA§, dorninicano) mayor de edad, con de lderrtidad y
Electoral No.077-00037-5 domiciliado y residente en este DISTRITO MLrNI qulsn, para los
frnes dei presenre coffraro, se denomrnará LA uN-r.ll)Aü coN"rRA.l"A¡¡.rü por su nombre
completo. De la otra parte: el señor EI{MAI\[IEL SAIYTAI.{A trERAERAS, mayor de edad,

RNCcon cedula de idErtidad electoral No. 160-00ffi172-3 wree¡esentacion de
rlo. 1-32-91760- 1,

Domiuicana, quien
COI§TBATT§TA'.

con domicilio legal en la Calle Proyecto No.S, Vicente República
para los fines y consocuencias del presente coniato se de,nominará "EL

Paratodos los fines y consecuencias del presente contrato, cuando fueranmencionadas conjuntamente,
se les denominará LAS PARTES

rnBÁnrgur,o

POR CUA¡ITO: Que de conformidad con las disposiciones del artlculo 138 de [a Constitución
dominicana la Administación Pública o'está sujeta en su actuación a los principios de eficacia
jerarquí4 objetividad, igualdad, tansparenci4 economía,publicidady coordinación, con sometimiento
pleno al ordenamiento jurldico del Estado", por lo que AYUNTAMIENTO MLINICIPAL JIMANI
(AIvfJD en cada una de sus actuaciones, debe garanüzar su observancia y entero cumplimiento.

fOR CUAIITO: Que la Constitucién dominicana consagra dentro de sus principios, en concordancia
con el Estado social y demouático de Derecho, los servicios públicos que el Estado debe proveer a sus
ciudadanos, los cuales tienen un caracter progresivo. En ese order¡ el artículo 147 constitucional
establece que: "Los servicios prlblicos están destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo.
Serrán declarados por ley. En consecuencia: (...) 2) Los servicios ptlblicos prestados por el Estado o por
los partier-rlarqs, en las modalidades legales o conlractr-lales, debea responde.r a los prineipios de
universalidad, accesibilidad, eficienci4 transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad,
razonabilidad y equidad tarifaria (...)".

POR CUAI\{TO : La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, §ervicios y Obras
y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006, así como su Reglamento de Aplicación contenido en

ei Decreto núm. 4i6;2s dei i4 de septiembre oeZvZt, estabiecen ios diferentes procedimientos de

sElección de proveedCIro§ a ser utilizados por los entes y órganos de la Administación P{rblica, su

debido proceso y todo el ciclo del pocedimiento de contratación que abarca hasta la administración,

gestión y liquidacién del contrato.

POR CUANTO : Que el artículo 28 de laI*y núm. 340-06 y sus modificaciones. establece las cláusulas

obligatorias de los contrato, se cita: "El contrato, ptrá considerarse válido, corrtendrá cláusulas obligatorias

refeñdas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio económico financiero,

garantías, modificación, terminación, resolucién, arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones, sl ello se

ha acordado, liquidación, solución de conhoversias, y las demás que aolrespondan de acuerdo con la

naturaleza de la conkatación y con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley''.

POR CUAIITO: Que adicionalmente, para la validez de los contratos, deben contener aquellas otras

cláusulas que refiere el párrafo III del artículo 164 del Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto

ntrir..416-23.



"oR 
cuAI{Toi Qug 0n fecha 20 de novienbre del 1025 AyuNTAMTET{ro MUNrcrpAL

IIvIAm (AMJI) convocó a través §istema Electrónico de Contrata,siones rri¡lñas isEip» ; portel
itfgtilU"io"*l a personas naturales y jurldicas a partrcipar y preserrt:lr ofertas re-n¿. r¿
CONTRATACIÓN I}E LA "CON§TRUCCION DE ACf,RAS Y CONTENE§ EN DIFERE,I{TE§
SECTORE§ IIEL MUNICIPIO DE JIMANf . Referencia No. AMJI-CCC-CP¿025-0004.

roR CUAI{T0; Qu§ el día 2l del ffies de noviomhre del aflo 202§ se procedió a ta aperrura de tos
Sobres "A", §ontentivos de las Ofertas Técnicas de los oferentes participantes, en presencia del Comité
de Compras y Contrataciones y del Notario Prlblico actuante.

POR CUAI§TO: Qtre el dia04 del mes de diciembre del arlo 2025, se procedió a la apertura y lectura de
los Sob¡es o'8"- eoqtenti.¡os de las Ofrrtas Fcsnóndcas de los afereqtes orr. habían sunerarlo Ia nrrmer.aw¡.v; -- iÉ -v-:-ii;.H LLLl:!.i;ALfr.JU:L-J L.:!:L:::'-;'_i-L.::;Llsi;;ijli43l.:4ij¡*f*,-

etapa del procedimiento, en presencia del Comité de Compras y Contataciones y dsl Notario Público
actuante.

POR CUAI{TO : Que después de la evaluación de las ofertas conforme al criterio de evaluación
establecido en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, el(los) perito(s) designados
emitieron ei iororme <ie evaiuación y recomenciación cie arijudicación, Dicho intorme que tue aprobacio por
el Comité de Compras y Contrataciones de la AYUNTAMIENTO MUNICIPAL JIMANI (AMJI),
mediante acta de adjudicacién de fecha 12 del mes de diciembre del año 2025, y adjudicó a EL
CONTRATI§TA el Contrato de Ejecución de Obra para la "CON§TRUCCION DE ACER.AS Y
CONTENE§ EN DITERENTES §ECTORES DEL MT]NICIPIO DE JIMAM",

POR CUANTO: A que el dla 21 del mes de noviembre del año }ü}S,AYIINTAMIENTO MUMCIPAL
JIMANI (AMü notificó el resultado del procedimiento ds selección conforme al sronograma de
actividades establecido en el pliego de condiciones.

POR CUAI\ITO: Quen EL CONTRATI§TA constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contato,
correspoudient* 49l* q f,9ls del ¡aouto total adjudieado, en elmplinient+ del pliego de eondieioaes y del
artículo 201 del Reglamento de ampliación aprobado mediante Decreto núm. 416-23.

PQR LO TAhlTQ. qonsider?ndo que el preámb,¡rlp v los antecedentes so.n parte intesral de,l.,presente
gp[trato.las par-tes libre.y yoluntariamente han convenido v pactado Io sisuiente:

Articulo t. Ub¡sto y atcance del sontrato,

El objeto del contrato es la (CON§TRUCCION DE ACERA§ Y CONTEI\IES EN DIFERENTE§
§ECTORE§ DEL MT]NICIPIO DE JIMANI".

Párrafo I: Deberri ser qiecutado de acuerdo con las Especificaciones Técnicas. planos -v en los términos
propuestos en la oferta técnica y económica adjudicada a EL COF{TRATISTA, así como los demas

anexos que forman parte integral del presente Conhato.

Artículo 2. Lugar de ejecucién. Los trabajos se ejecutarán a requerimiento de la institución contratante.

Arffculo 3. Monto del contrato. LAS PARTES convienen que el monto apagar por la Obra objeto de

este Contato, asciende a la suma cuatro millones cieuto oehenta y uno mil, doscientos veintitrés con

f 6/100 8DS4,181¿23.I6), como {rnica contraprestación.

Párrafo: En el prestrpuesto que figura somo anexo a este Contrato, se presentan las partidas y el precio
general de la obra.

Artículo 4. Formas y condiciones de pago. La forma y condiciones de pago del presente contato son

las siguientes:

Un primer pago o Anticipo equivalente a720o/o (veinte por ciento) del valor total de La Obra contratada,

cuya suma asciende al valor de OCHOCIENTOS TREINTA Y §EI§ lVtIL DOSCIENTOS
CLTAFJNTA Y CLIATBO CON 63/!.00 CENTAVOS (BD$S36 244.*\ noneda dominic$1a de curss

legal, a partir de la firma del Confato y conla presentación de La Garantla señalada en el Artículo 18

de este Contrato. EL CONTRATISTA utilizará El Anticipo rluicamente para opefticiones relacionadas

con la ejecución de La Obta.



La suma restante será pagada en pagos parciales al conüatista, mediante cubicaciones periódicas po,las partidas ejecufadut y cerrfficaás por el supervisor o responsable del contraro que deben
conesponderse con el Cronograma de Ejecución.

El A¡runtamiento Municipal limati nodrá retener un einco oor cientn (5o/nl rte eada napo. corno
garantía por los trabaios §ecutados y de los salarios de los traba]adores contratados por "ftá"r,i""1o cual le será devuelto a este rlltimo, cuando cumpla con los requisitor previstos en el Artículo 210 delCodigg de Trabajo 

1on fa presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y *gú¡1 to,
procedimientos establecidos en el Contrato a intervenir.

i"" *i1tl.iryo prestntltils _por ei Ctrniraüsta ser¿ín pagadas iuego de su aprubacién pur ia
Supervisión y la instancia de la tnstitución Co,ntratante aut&iada p*u á asunto.

El Ayuntamiento Municipal limani podrá retener, el lYo de retención del costo de la obra para el
pago del personal técnico que inspeccrgt*á y supervisará permanentemente la obr4 será imiutado
en cada pago aI valor agregado en los costos^ indirectoi del presupuesto, bajo eI concepá de
supervision o de cualquier oba tuente previamente esüpulado.

El Ayuntamiento Mrrnicipal ]imani podrá retener uno por ciento (1olo) del costo d.e la obra para el
pago del personal tTy.: que inspeciionar¿ y supervisará residentemente en la obra y * riro po,
ciento (1olo) en virfird de la Lev 6..86, defec-ha ti+ ¿e marzo del1986, sobre Fondo de pensiones.
EI Ayuntamiento Municlnai limani retendrá los valores correspondientes a [a tasa profesional
establecida en favor del Colegio Dominicano de Ingeniero¿ Arquitectos y Agrimensor** lc1¡nfe¡,
eSuivalente al uno por mil (1 x 1000) 6 A.1V" de los pagos que realice de aculrdJ al Decreto Ño. 319A8
de fec.ha veinticinco (25) de agosto de 1998.

Ff^J^^ I^^ 
--L:--i^*¡¡ s¡+-i^l-^ ¿:*^- ^^-1,^L^- *-^r-:-^-,:^ a! :,e--t ---^ ¡-- *-L:^-^:^á^ I^^ J^_rwc.o r@ LuurLaLrvll§É yq..iaai;i, aiCIiCñ CqIaCi€f pICl-iAOÍiC, Ai ieiiai qli€ iaá iiiüicAii0i€§ qü€ i€§ ¡¡¡ur

otiger, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los trabajol en h que
podran efectuarse los reajustes que fueren necesarios y las retenciones correspondientes a ia Norma 07-
2007 referente al Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y S-ervicios (ffBIS).Así como
la especificada en la Circular Núm.ü8 de Ia Dirección General de lmpuesto [rtemos (DCII) sobre
Establecimiento de base de aplicación del5o/" por Concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR) a tos pagos
realizados por el Estado a contratistas, ingenieros, maestros constructores y afines.

La institución contratante no efechrará pagos por las tareas necesarias para la ejecución de los
trabajos para las cuales no se hayan indicado precios, por cuanto se considerariin comprendidas
en los demás precios que figuren en el cuadto de metrajes.
Fl Contratiefa no porlrá- tlaio nre.texto de e.rror u omisión de su parte,, re"clamar aumento de los
precios fijados en el Contrato.
Artlculo 5, Impuestos. EL CONTRATI§TA no estará exento de ningun pago de impuestos en
virtud del presente Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravrimenes
sobre las sumas percibidas bajo el mismo, siempre que aplique, de conformidad con las
disposiciones de la normativa tributaria.

Arficulo ó. Yigencl¡ del contrato. La vlgencra del Contrato será un (1) año a partú de la techa de
la suscripción del mismo, hasta su fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el
cronograma de eJecucién, el cual formard prrte integral.

Artlculo 7. Supervisor o responsable del contrato. La supervisión de la ejecución y cumplimiento
de las ohligaciones contraírlas por EL CONTRATISTA a favor de f,A INSTITIICION
CONTRATANTE estará a cargo y de Obras Pu.blicas de este Ayuntamiento.

Pórafo: EL CONTRATISTA reconoce y acepta que el supervisor o responsable de obra podtá
definir direcffices,lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Contato
en representación de LA IN§TITUCIÓN CONTRATAI{TE.

Artículo E. Obligaciones de la institucién contratarte. En adición a las obligaciones reconocidas
a LA INSTITUCIÓN COXTRA,TANTE en la Ley núm. 340-06 y sus modificacionss, su

Reglamento de aplicación nrim. 416-23 y el pliego de condiciones vinculado a este contrato, seran
también obligaciones a su eargo, las siguientes:

-/
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1) Los permisos, autorizacioneso licencias y concesiones necesarios para ejecutar laobra serán üamitados y obtenidos 
"por: rliota de ¡,A f¡VSffiÜólOÑ

CONTNATANTE;

2) La asignación de Ia conespondiente supervision Tesnica;
s) Cumplir con los pagos at CONTR"{TISTA

Artículo 9. Obligaciones gensrales del contratista. EL CONTRATISTA se obliga y
compromete a ejecutar los tabajos de conformidad con el Cronograma y con la calidid y
§aracterlsticas estableci-d1s e1 gl pliego de condiciones y espácificaéiones técnicas y
zubsanara cualquier deficiencia i¿entifiiada por el supervisor o responsable del contrato
designado por LA INSTITUCIóIv COtr{fnÁfnXff.

Artlculo 10- Obligaciones particulares del contraüsta: Normas técnicas. La ejecución de
la coustrucción, así como el suministo de Bienes y Equipos por parte del Contratistq deberán
cumplir los requisitos de las Normas y Especificacionei Gánerales para la Construcción del
tipo de obra objeto de Ia adjudicación, eJtablecidas por los respeciros ministerios u otros
efef Y órganos de la Administración Pública. En caso de no contarse con especificaciones
#cnic3§ dondnicanss se usarán aoraes inter*sciotleles reccnscidss. En los .*ro, que esks
últimas nonna§ superen en exigencia las respectivas dominicanas se usarán las intemacionales
reconocidas siempre que ello vaya en beneficio del interés priblico.

Artlculo 11. Obligaciones particulares del contratista: Vlss de acceso y obras
provisionales. EL CONTRATI§TA tendrá a su cmgo la construcción, mejoramiento y
conservaciÓn de la protecctón del medio ambiente y de propiedades y brenes de terceros que
puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la ejecución de los mismos, y en gerául
toda Obra provisional relacionada con los kabajos.

Párrafo I: §L CONTRATI§TA deberá considerar que carga a su cuenta, los trabajos
necesarios nará no infemrmnir el servicio en las vfas nrihlica.s usadas pnr él o en las vías de
acceso cuyo uso comparta con otros Contratistas.

Artículo 12. Dirección de las obras. EL CONTRATISTA designará un director responsable
de la obra, que sorá la persona que propuso en su oferta adjudicada, quien tendra plena
autoridad para adoptar cualquier decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras,
para recibir y iievar a cabo órcienes adminisuativas. En cuaiquier caso, será responsabiiiriad
de EL CONTRATI§TA cuidar de que las Obras se realicen de forma satisfactoria y según el
proyecto aprobado, incluido el garantizar que sus propios empleados y los subcontratistas
observen las Especificaciones Técnicas y las órdenes admiuistrativas.

Artlculo 13. Personsl clave. La adjudicación de la oferta de EL CONTRATI§TA por parte
de LA INSTITUCIÓU CONTRATANTE se considera como acuerdo con el p"rsond ólave
propuesto. Para realizar un cambio o suplencia de este personal clave, EL CONTRATI§TA
deberá someter a LA IN§TITUCIÓN COXTRATAIYTE para su revisión y aprobación,
copia de la hoja de vida de la persona propuesúa, quien deberá tener semejantes aptitudes y
experiencia. Si LA INSTITUCIÓN CONTRATAIYTE no 1o objeta contados a partir de la
-^t:-:L-a -- -.--^r----t- ---- -1 ----------l 1-- -:-t- ---.--1.-.,-§ú¡rvraüU, §s sutrslfl¡s rll^rs §1 lr91§u1&t1 PtuPu§¡ü1, uó .lllt .lPruu.r'ut .

Párrafo: EL CONTRATISTA debená enfi€gar al supervisor o responsable del contrato un
listado con cada una de las personas que frabajarán en Ia obra. Este personal deberá estar

debidanrente identificado como empleado de EL CONTRATISTA, y dicha identificación

debená constar con los siguientes datos personales: 1) Nombre completo, 2) Cédula de

ldentidad Personal u oto documento de identidad válido, 3) Cargo o responsabilidad, 4)

Dirección y 5) Teléfono.

Artlculo 14. Contratación de la mano de obra. EL CONTRATISTA deberaencargarse de

la contratación de todo el personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejecución del

Contrato; asl como de srr remuneración. alimentación, aloiamie.nto v trarrsnorte. atenrliénrlose

estrictamente a la reglamentación vigente y respetando, en particular la reglamentación

Laboral (sobre todo en lo que respecta a los horarios de trabajo y días de descanso), a la
reglamentación social y al conjunto de reglamentos aplicables en materia de higiene y
seguridad.

,



Párafo I: Para todos los,efectos legales EL CONTRATISTA actuffá como empleador y el
per§onal a §u cargo será directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los
pagos por concepto de salarios, auxilio de transporte, prestaciones laborales, aportes fiscales,

seguridad social, seguros de vidq üodo de conformidad con la norma laboral vigente y ejercerá

eo conseauencia la representacióil legal ante cuatquier reclamación qus ss dcriv0 de 1A

pipnrr¡iÁtr ¿{pl flnntrntn

Pánnfo I[ L.{ IN§TITUCION C0NTRATÑru, previa consulta con el director
Rosponsable de obra, podrá exigir a EL CONTRATISTA el despido de cualquier empleado
que evidencie incompetencia o sea culpable de negligencia, imprudencias repetidas, fulta de
probidad o, en general, cryaactuación sea contraria alabuena ejecución de la Obra.

Párral'o lll: El Uontrattsta sera el unico responsable de tas consecuenclas perJudlcrales de los
fraudes o defectos de construcción cometidos por su personal en la ejecución de las obras.

Artfculo 15. §eguridad. EL CONTRATISTA deberá garantizar la seguridad de las personas
autorizadas a estar presentes en la Zona de Obras y de los transeúntes de acuerdo con las
reglamentaciones vigentes en el país. Con el fin de evitar todo riesgo para las oersora§: es su
obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante la permanencia
en la Obra y/o ejecución de úabajos:

1) Uso de casco de seguridad;
2) Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores;

B .. , I t . i ,J) "trorlqun oc pnmero§ auxulo§ p()r saoa cqulpo o§ uaoaJo;
4) No se permitiran menores de edad en los lugares de trabajo en ningún momento.

Párrafo fI: EL CONTRATISTA deberá modificar el programa completo de servicio de
seguridad de acuerdo con las recomendaciones del supervisor o responsables del contrato,
quien podrá, ademiís, ordenar cualquier oha medida adicional que considere necesaria. EL
CONTRATI§TA deberá responsabilizat a una psrsona de su organización aprobada por el
supervisor o responsable del contato para velar por el cumplimiento de dichas medidas.

Párrafo III: Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos deberá'n cumplir
completamente con todas las regulaciones de seguridad ocupacional y medidas precautorias.

r¡r-,.-c^ rr7. ll¡ cr.,-^-.!-^- l^ r^ rf,f§'rr¡ry.rrrr¡álrr -rtrl.r'fI¡ArF,ttr'r¡!'t +n,4-4.^--*..1^^- .l^ l^¡:eñal$ ii'; üi eüi§fri¡tüf ü§ ia rii§iiir.¡r-ir.¡ri r.,rjrrrlifrráatt¡r/ lrt^¡rc !APl*1§6u 1¡! t6.

Obra a cualquier trabajador que no cumpla con las rronnas de seguridad antes descritas.

Párrafo V: Es responsabilidad de EL CONTRATI§TA, el diseño e implementación del

Programa de Higiene y Seguridad Industrial que aplicará durante la ejecución del Contrato,

de acuerdo con la legislación vigente de §eguridad Social.

Pár¡fo Vl¡ f,L CONTRATfSTA mensualmente debera suministrar intbrmes de todos los

apcidentes de úabajo que hayan ocurrido en la Obra, las causas de los mismos y las medidas

correctivas para evitar que se repitan. Los servicios y medidas anteriores no tendran pago por

separado y su costo deberá estar cubierto por los ltems de presupuesto. EL CONTRATISTA
será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir su personal, visitantes autorizados

o franseúnfes. como resultarlo rle srr neglioencia n desmrirlo e¡r tomar las medidas rfe seouridad

necesadas.

Prf,rrafo YII: El supervisor o responsable del contato podfti ordenar en cualquier momonto

que se suspenda }a construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, si por parte

de EL CONTRATI§TA existe un incumplimiento sisterruático de los requisitos generales de

seguritiad, o rie ias insrrucciones, sin que EL CCri{TR.ÁTi§TÁ tenga cierecho a reciamaeión

alguna o a la ampliación de los plazos de construcción.

Artículo 16. Protección al medio ambiente. EL CONTRATISTA se compromete acumplir

con todas las leyes y regulaciones a¡nbientales aplicables en relación con la ejecución de este

contrato. Cada iartá deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigar cualquier

impacto ambiental adverso derivado de sus actividades asociadas con este contrato. Adicion¿lmente,

EL CONTRATI§TA se compromete arcalizar sus operaciones de manera sostenible, promo-viendo

practicas que reduzcan el consumo de reoursos naturales, minimicen la generación de residuos y

fomentsn la conservación del medio ambiente.

.,J
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EL COI{TRATI§TA estáobligado a cumplir con las normativas medioambientales vigenres
relacionada§ con su actividad durante la ejecución de la obra. Esto ineluye Ia adhesidn a h
Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales num. 64-00, I süs leyes sectoriales,

la Ley Generalde Gestión Integral y Procesamiento de Residuos Sólidos nurrr. 225.20, junto
con su reglamento conespondiente, así como el Reglamento para la Gestión Integral de los
B-esiduos de A-namtos Fléctticos r¡ Flectóoicos- estahleci.to en el T)er.rern nírrn ?§1-?? en ely _;i,¡;¡- y-; J La-_i* *4,, J' iJ-#-¿-t___-;-;_; ,_-

contexto de la Responsabilidad Extendida del Productor.

EL CONTRATI§TA que incumpla con sus obligaciones ambientales bajo este contrato será
responsable de remediar cualquier darlo ambiental resultante y asumirá los costos asociados.
Además, indemnizaú a la institución contratante por cualquier pérdida darlo o gasto incurrido
como consecuencia rle drcho incumptrmiento. Ei proveedor clei bien, obra o servicio acuerda
cooperar plenamente con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y las
instituciones del Estado pertinentes, a frn de proporcionar la información necesaria para
demoskar el cumplimiento de las obligaciones ambientales. Est¿ cláusula de obligaciones
ambientales permanecerá vigente durante la duración del conüato y sobrevivini a su
terminación.

EL CONTRATISTA se compromete, desde el inicio de las actuaciones del contrato, a
implementar medidas preventivas y respetuosas con la legislación ambiental, abordando
vertidos y residuos de manera responsable, y notifi.cando al Ministerio de Medio Ambiente
cualquier impacto ambiental causado por sus servicios. Durante la ejecución del contrato, se
obiiga a apiiuar oontinuamEnlc esr¡ls medidas prcventivas, opümizar ei uso rie recursos
naturales, proteger la flora y fauna circundante, reportar de manera inmediata eualquier
incidencia ambiental aI Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante
infornnes detallados, y asegurar que los gestores y/o prestadores de servicios cumplan con las
autorizaciones y requisitos establecidos en la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos
Naturales núm. 64-00, Ley General de Gestión Integral y Procesamiento de Residuos Sólidos
n'om.225-20 y su reglamento de aplicación, la Ley Sectorial de Áreas Protegídas nrim. 202-
04 y las regulaciones ambientales vigentes para garantizarun manejo adecuado y responsable

de los residuos generados y de los resursos naturales.

EL COI{TRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto
pn pl lrrcor áe Io. l.lhac ^rrñ^ ffrarq ¿l¡ ást¡r qcl nnñr\ nora li*rifq, natirtinina v r¡¡'leqtiqq q
lii li ¡-F * ¡r 9ú!* vvÉ¡v L*a-é *4 a*.', ryL

personas y propiedades resultantes de contaminación, ruido y otos derivados de sus

operaciones. EL CONTRATI§TA se asegurará de que las emisiones de aire, descargas

superficiales y efluente al toneno durarrte el período del Contrato estén de acuerdo con los

valores permitidos por la ley.

EL CON'IRATI§TA cumplirá en todos los casos con 1o dispuesto en los Planes de Manejo

Ambiental, Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción.

Artlculo 17. Compromiso de fiel ejecución del contrato. EL CONTRATI§TA asumirá la

responsabilidad total por el fiel y debido Eazado y disposición de la Obra, así como también,

nnr la nrovisiÁn rle tnrlos lns insfnrmentos, enrrip¡s )/ ñano de ohra necesarins para tales fines

Párrafo. Si en cualquier momento o en el cr¡rso de la realización de la Obra surgiera o se

presentase algun error de disposición, dimensiones o alineación de algune parte de la Obra,

EL CONTRATI§TA, a requerimiento El Ayuntamiento Municipal fimani o la
Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar dicho error a entera satisfacción.

Articulo lt. Garantía de liel cumplimionto de contrato, Para garantizar el liel
cumplirniento del presente Contrato EL CONTRATI§TA hace forsral entrega de una

g**rtiu póliza ¿e i'¡et Cumplimiento a favor de LA INSTITUCIÓX CONTRATAFITE,
áe acuerdo a 1o establecido en los artículos 200 y 201 det Reglamento de Aplicación de la Ley

de Compras y Contrataciones aprobado mediante el Decreto núm.416-23.



ttryL lltlB SaraoUa responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a LA
rN§TrrucrÓn coxrn¿fnxrp en caso de incrirnpliiniento, iue Oetárminará en rodo
ca§o la ejecucion de la garantla, independientemente dél resto de ácciones que legalmente
procedan

-4rtíeule I'9- De*-eluciql de b ry*bde fie! cumpli*ientc. La g*rmtf zde fiú*,;mplinnie_nte
ryrá 

deryglta luego de la recepción conforme de ú obra contratada incluidas las obügaciones
de segtfidad social y tras ser constituida y presentada y garantía de vicios ocultos a favor de
la insütución.

Artlculo 20. Garantía de vicios ocultos. Al finalizar los trabajos, EL CONTRATISTA
geberá presentar una garantta conüa vicios ocuitos cie ias obras J¡"rut c"u a satistaccion cie
LA IN§TITUCIÓN C0NTRATANTE, que consistio¿ * Póliza de Fiarza o GarantÍa
Bancnria por un monto equivalente al üez por ciento (10 %) del costo total al que hayan
ascendido todos los rabajos realizados at concluir la obra.

Párrafo fl: La garantía deherá constituirse lxrr un perlodo de uno (l ) a cinco (5) afios contados
a partir de la recepción conforme y definitiva de ú obra por la instiución.on*utunt".

Artículo 21. Indemnidad y Responsabilidad Civil. EL CONTRATI§TA seni el único
responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren en la ejecución de
estos habajos y por todos los dafios y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o
propietiades, así como iambién, asumini ia totaiid¿¡i de ios riesgos y compromi*" q*" o
originen por los mismos.

Párrafo I. En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera conúa LA IN§TITUCIóN
CONTRATAFITE' EL CONTRATISTA queda obligado a comparecer como tercero y
asumir la responsabilidad solidaria. En saso de gue la acción prosperaxa, EL
COI{TRATISTA debená restituir el monto de la condena" inch¡idos los gastos, costas y
honorarios, y todo oto gasto que surjapor tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes
a deducírsele al efectuarse el pago de las cubicaciones pendientes de pago y/o del depósito en
garantía,

Párrafo H. EL CO¡{TRATI§T}., c';atrataiá to.áos los seg.i,as obligat';rios iire-"istos por la
normativa vigente para la ejecución de este tipo de trabajo, tales como seguro contra dafios a
terceros y sontra accidentes de trabajo. LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE se reserva el
derecho de objetar aquellas pélizas de seguros que no cumplan con sus requerimientos o que
entienda de una cobertura insuñciente. A tales efectos, EL CONTRATI§TA deberá realizar
los aj ustes correspondientes.

Párrafo lII. De manera concreta, durar¡te la ejecución de la Obra, asi como durante el plazo
de garantía EL CONTRATISTA suscribirá un seguro de responsabilidad civil que

comprenderá los darios corporales y materiales que puedan ser provocados a terceros como
consecuencia de la realización de los trabajos. Dicho seguro deberá especificar que el personal

de LA IN§TITUCIÓN COXTRATAFITE, el director responsable de obra, así como el de

otras empresas que se encuentren enlaZonade Obras, se considerar¡án como terceros a efectos

de este seguro de responsabilidad civil.

EL CONTRATISTA mantendrá a LA ENTIDAD CONTRATAI\ITE, sus agentes y
empleados, libres e indemne de y conta toda reclamación, compensación, perdidas o gastos

que surgieren o resultaren de las Obras, inclusive servicios profesionales provistos por EL
CÚNTRÁiisiÁ

Artículo 22. Documentos arexos e lntegrantes del contr¿to. Los siguientes documentos
que constan como arrexo en el presente contatoo forman parte integal e insustituible del
mismo y LAS PA.RTES reconocetr cada uno de estos como parte intrlnseca del contrato:

1) Pliegos de Condiciones y sus enmiendas, si las hubiere;
2, Hspecificaciones Técnisas;
3) Ofertatécnicay económica de EL CONTRATI§TA;
4) Presupuesto presentado en la ofeftade EL CONTRATISTA;
5) Garantía de fiel sumpliminnto del confrato;

.r"



6) Certificado de cuota a comprometer ref. lpreve*ivo];
7) Planos aprobados por las autoridades conespondienies (MOPC, Ayuntamiento, etc);

fi) Planes de maneJo arnbientalcuando asílo amerite;
9) Cronograma de ejecución de actividad de la obra.

Artieulo 23- Irrttrq¡fetgtié'! de! eOntrgte v leaislcción *nti4a[!e_ Tartn l* inrernrcr*r.iÁtr ¿el_;_,: --_*__i¡_r_-_ j :--ii_i;::s!: Si..::_É a.+_,-, Ei;:r-_,--,-
presente contrato y su§ aoexos, como su legislación se tealizanín conforme a las leyes de Ia
República Dominicana.

Artículo 24. Validcz y perfeccionamiento del contrato. Et contrato será válido cuando para
su suscripción se haya cumplido con el ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de
adjuriicación y ia consdtucion cie ia Garantia cie Fiei uumpiimiento cie contrato irayan sicio
satisfechas.

Párrafo: El confiato se considerará perfeccionado ura vez se publique por el Sistema
Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y en et portal institucional del ayuntamiento
municipal de Jimaní, en un plazo ro mayor de cinco (5) días luábiles luego de su suscripción
conforme al artículo 167 del, Reglamento núm. 416-23 y, ademas, para el caso de las
instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del SistemaNacionat de Contról Intemo, cuando se
haya registrado en la Contraloría General de la República.

erticulo 25. Nuiidari tiel contrato. La suscripcion riei presente Contrato en vioiación ai
régimen de prohibiciones e inhabilidades establecido en el artículo 14 de la Ley núm. 340.06
sobre Compras y Confiataciones de Bieneso Servicios y Obras y sus modificaciones,
constituirá una caus& de nulidad absoluta del Contrato en cualquier estado que se encuentre,
sin perjuicio de otra acción que decida interponer el Ayuntamiento Municipal Jimani iniciar
de oficio la Dirección General de Conüataciones Públicas.

Artículo 26. Ileclaración de integrirlad y prohibicién de pnicticas corruptas. EL
CO|ITRATISTA declara y gararúiza no haber, realizado directa o indirectamente, o
tratiíndose de una persona juridica a través de sus socios, integrantes de los érganos de
administración, apoderados, representantes legales o personas vinculadas haber ofrecido,
negociado o efectuado, cualquierpago o, en general, cualquierbeneficio o incentivo ilegal en
reler.i¡1n al nreqente c.ñntrátñ

Párrafo I: EL CONTRATISTA se obliga a conducirss en todo momento, durante la
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos
ilegales o de comrpción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas,
integrantes de los órganos de adminisfiacióg apoderados, representantes legales o personas
vincui«Ías.

Párrafo II: EL CONTRATI§TA se compromete a comunicar a las autoridades competentes,
de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta illcita o comrpta de servidores o
funcionarios de la INSTITUCIÓN COUTRATANTE de la que tuviera conocimiento.

Párrafo III: §L COI{TRATISTA se compromete a cumplir con la legislación nacional
vigente sobre antisobonro, anticomrpción y contra el lavado de activos, específicamente con
la Ley núm. 155-17 sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. En tal
sentido, se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba interactuar,
en situaciones reñidas cou la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la pohibición de

o&ecerlrs a é."tss cualquier tipo 4e obseqrúo, do-tci6t, teteficic' y.tq' gls.tificarión, yz sez 4r
bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se 1o haga.

Párrufo IV: EL CONTRATI§TA aceptay reconoce que el incumplimiento de lo expresado

precedentemente puede derivar y resultar en la inmediata resolución de este contato conforme
el artículo 11 de la Ley n{rm. 340-06 y sus modificaciones, haciendo reserva LA
tNstrlucrÚn cunl'KAIAI\llr, cie iniciar cuaiquier accion iegal o jucíiciat ante ias

autoridades eompetentes en contra de EL CONTRATISTA.

Artículo Z7,Faetza meyor y caso fortuito. Ningtrna de LAS PARTES será responsable de

cualquier incumplimiento de El Conhato si su ejecución ha sido demorad4 impedidq

v



obstaculfiada o lrusffada por causas de l'uevaMayor o uaso fbrtulto en los térmrnos que
define elpliego de condicionss qu, forma parto integal oe ssts gonfiflto,

P{rrafo I¡ Las c&usas de Fuorza Mayu o caso Fortuito no incluyen:

1' Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte;
2' cualquier evento que una ds las partes pudo haber tomado en cuenta al momento

de la firma o de la ejecución de este Contratoparu evitar incumplimiento de sus
obligaciones.

Párrafo II: La falta {e una parte involucrlda en el presente contrato, que le impida cumplircwilquicra dc sus obligacioncs, ñü scrá coa;i,ácrada ü3aio inci;implimicnto, sicmprc ¡.cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada hayatgTudo todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con elobjetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

Párrafo rll:-sipor causl-de 
!1erza mayor o caso fortuito EL CONTRATI§TA no concluye

la obra en el plazo establecido, LA IÑsrITUcIóN Co1r[I'RANTE podni conceder una
prónoga, es decir, extender el plazo de ejecución del confato por un tiempo raeonable y nunca
superior al plazo origínal. Para hacer efectiva esta prórroga, B¡, COÑTRATISTA deberá
presentar la solicitud a LA INSTITUCIÓN C0NTRATANT§ con un mínimo de [30] dfas
de anticipación al vencimiento del plazo, de no hacerlo, se considerará que ha renunciado a
su derecho en relación a la ocurrencia de raFuerza Mayor o caso Fortuito.

Párr¡fo IY: EL CONTRATI§TA tendrá derecho al p4go o los oagos est¿blecidos en el
presente Confrato durante el período de incumplimiento-como r*iolt do de una causa de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto
adicional directamente relacionado con las obligaciones resultantes del contrato"n 

"lqu"incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Á¡-tícuio 28. i'ío itia*ióii i¿bo¡-,¡i. f,AS IARTES auepian y reúúiiurreii {iue el piescirte
Con&ato no esüablece una relación de subordinación laboral intre ellas bajó el Código de
Trabajo de la Reprlblica Dominicana o la Ley n{rm. 4l-08 sobre Funci-ón Priblica-. EL
CONTRATISTA acuerd4 por este medio, liberar a LA INSTITUCIÓN CCINTRATAIITE
de toda accién o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados
y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente
Contrato.

Ardculo 29. Suspensión del contrnto, En adición a las causas previstas en el artículo 3l
numeral 5) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento núm.
416-23, LA INSTITUCION CONTRATANTE podrá ordenar la suspensión temporal del
contrato me.diaú.e aelo a<lministrativo motivar{o y notificado a tr'.L COñI,TRATISTA

Artículo 30. Modificacién del contrato. El presente contrato podrá ser modificado de
manera unilateral, aomo ejercicio de la facultad prevista en la tey núm. 340-06 y sus
modiflcaciones, o por las causas previamente establecidas en el pliego de condiciones, en
ambos casos, siempre y cuando se mantenga el objeto de la contrataciór¡ se ffite de
circunstancias que ñ¡eron imprevisibies eü ei momento rie iniciarse ei procedimiento de
selección y ese sea la única forma de satisfacer plenamente el interés general.

Artículo 31. Publicidad de las modificaciones. Toda modificación del contrato sea
unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se for:ll,ializaú a tavés de una enmienda o
adenda al contrato con el contenido orevisto en el artículo 164 del Reglamento núm. 416-23
y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser publicada
en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP).

Artículo 32. Restablecimiento del equilibrio econémico y financiero del contreto. LAS
PARTE§ tienen derecho aprocurar el restablecimiento del equilibro económico y financiero
del conhato coo sus correspondientes ajustes, No obstante, el hecho de que una de las causas
que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice, rio significa que
automáticamente, se hapodido comprobar el daño económico para quien lo invoque.



fárrafo l: Farael re§fablectmtento del equrtrbro económrco y tinancrero del contrato, Q.,gn

h invnqtl0 dshnrñ drmoltrnrlo y §olicitarlo, coffiffirs r l0$ critcilos yot pro6did--t;

Uevis.to ryd ryttq{f !1r*--l l) de t0 I,*y nü*, ]40.06 y $us rnodificaciones y tos
artículos 175, 176, 177 y l7t dolRegramento nilln. 416.13.

Artículo 33' cesión o §ubcontratación del contrato, f,L C0NTRATI5TA podni
subcor;rutar o ccácl le cjccuciéa Jc so-'!.cics hasta cl cii'rcr¡si-rta por dcnio (ig?,ui dci moiittde las tareas comprendidas en el contrato, con la previa y expresa autorizacién de LArNsrrrucrÓN io¡vTRATAI\trE G acuerdo roo il numeral2) del artículo 32 de la Leynúm. 340-06 y sus modificaciones.

Párrafq I: El otorgamiento de subcontratos o la cesién parcial del contrato con el previo
consentimiento escrito de LA rNsrrTucróN cot{tnaranrE no eximini a ELFRovEEDoR de 

-ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el Contrato, en elentendido, que el(la) proveedor sera solidariaménte responsable de todos los actoso
comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimiéntos de los(as) suucontratistas,
de sus empleados(as) o rabajadores(as).

Párrafo ll: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibiciones e
inhabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modiñcaciones.

Artleulo 34' Recepc!én provisional de obra. Al concluir la coostrucción de la obrq
::dgq::_tas especificaciones técnicas y calidades exigidas en este pliego de condiciones,
EL C0FrTRATISTA hará entrega de la misnrn al nersnnil ¿lesisnndo p* t-^ institnción como
responsable de la recepción, quienes la recibinin con caracter provisional y levantarán el
Certificado de Recepción Provisional, formatizada por el rJsponsable del contrato o
comité de recepeión quien acreditará que la obra estrí en condiciones de ser recibida en forma
provisional.

Párrafo I: De existir anomalfas, LA INSTITUCION CONTRATANTE deberánotificar en
un plazo de cinco (5) días hábilesr, a [L CONTRATI§TA para que subsane los defecros y
proceda, en un plazo no superior a quince [fSl días hábiles, a la corrección de los errores
detectados.

Artíeulo 35. Recepción delinittv¡ de obra. Una vez corregidas por EL CONTRATI§TA
las fallas notificadas, LA IN§TITUCIÓN CONTRATANTE proóederá arealizarunanueva
evaluación de la obra y solamente cuando la evaluación realizada resultare conforme. de
acuerdo con las especificaciones técnicas requeridas, se procederá a su recepción definitiva.

Párrafo I: Para que la obra sea recibida por la institución contratante de manera definitiva
deberá cumplir con todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones
técnicas, pliego de condiciones, oferta y contrato suscrito.

fárrafo ll: §r §uporisor no presenta nuevas objecrones y consrdera que la obra ha srdo
ejecutada conforme a todos los requerimientos, se levantará el Certificndo de Recepción
Definitiva, en la que se indicará que la obra esta en condiciones de ser recibida en forma
definitiva.

Artículo 36. Cubic¡ción dc cierre y üquidacién. EL CONTRATI§TA producirá una
cubicación final o de cierre, en los sasos de extinción anticipada o al finalizar la Obrq en la
que consten todos los montos que se le adeuden en virtud de El Contrato. El supervisot o
responsable del contato validará la cubicación final si ésta fuera correata y estuviera
completa. En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice toda
corrección o agregados necesarios. Si luego de presentarse esta nueva cubicación final, no
fuese satisfactoria, LA INSTITUCIÓN CONTRATAI\ITE determinará el monto a pagar a
EL CONTRATISTA y procederá conforme al artículo 5 del presente aonúato.

Artículo 37. Evaluación de desempeño. IJn& vez liquidado el contrato, el supervisor o
responsable de la contratación deberá evaluar el desempeño de EL CONTRATI§TA en el
SECP. Del mismo modo, EL CONTRATISTA deberá evaluar el desempeño de la institución
contrafante.

)Y
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Párrafo: La evaluación de LA§ PARTES se realizará con base en los c¡iterios que ha emitido
la Dirección General de Contrataciones Priblicas (DGCP) y los resulrados seián tenidos en

cuentnparela prioriación de $0p00ita0ión a l0$ pr0v$0d0r0s, contratistfls y A les ing1ituciones,

..{rtfuulo 3$, fixtindür dtl §oilrfio, tl contrato fimlizaú p'r ma de las sisuientes
condiciones que acontez§& §n el tiompo: t) Cumplimiento del objeto; b) por rrintrlo acuerdo
eltre las partas o; c) por las causas de resolución previstas en e} artículo'tbO del Reglamento
nim. 416-23.

Artlculo 39. Causas de resolueión del contrato. Son causas de resolución del presente
conhato:

1) La tmpostbiltdad de ejecutar las prestacrones r-niciatmente previstas, cuando no sea
posible cumplir con las condiciones fijadas, por eausa no imputable a ninguna de las
partes;

2| Ladeclaración de quiebra o estado de notoriainsolvenciade EL CONTRATI§TA
para cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del contato;

3! La disolueión lesal de la nersona.iur"ídica- con exceñción de los casos en o¡re los
pliegos de condiciones correspondientes posibiliten la sucesión del proveedor;

4) La demora de EL CONTRATISTA en el cumplimiento de los plazos bajo las
condiciones previstas en el pliego de coadiciones y este contrato;

O El incumplimiento de EL CONTRATI§TA de cualquiera de las obligaciones del
contrato que resultan esenciales para [a satisfacción de su objeto;

6) Razones o circunsrancias sobrevenitias gue puetian afecrar ei interes generai.

habérsele requerido proseguir por escrito, y sin causa justificada;

órdenes emitidas por la Superrrisión:

Municipal de Jimani.

acreedores;

insolvencia.

Artlculo 40. Penalidades Por retraso.
1- Advertencia escrita: por tres (3) dfas hábil de retreso por razones imputadas al

proveedor, no consideradas de fuerza mayor.
2- Ejecución de las garantlas. Por cinco (D dfa habil de reftaso por razories imputadas al

proveedor, no consideradas de fuetmmayor.
3- Recisión Unilateral sin responsabilidad para el Ayuntamiento Municipal de Jimani.

Por diez (10) dla hábil de retraso por razones imputada al proveedor consideradas de

fuerz¿mayor.

Artículs 4!.. F-espenssbitided de l* p*rtes" Cuande se resuel..'o el contrato por causes

imputables a algunas de LAS PARTE§, se deberá resarcir a la parte afectada por los darlos y

perjuicios ocÑonados, a través de la ejecución de la garantía ylo la indemnización

ionespondiente, conforme establece el artlculo 191 del Reglame,lrto núm. 416-23-

Artículo 42.Idioma. El presente Contrato ha sido redactado en idioma castellano o español,

por tanto, toda ta notutrcacrón y documentos que rntercambren EL U(}N'I'I(A'I'I§I'A y LA
ixsrrtucróN coxTRATAITtTE deberán ser presentados en este idioma.

Artlculo 43. Compromiso de ConfidenciaHdad, A partir del presente Acuerdo, toda la

información de carácter confidencial debe mantenerse bqio secreto profesional y no divulgarse

a terceros sin el consentimienf.o exnre§o y escrito de las partes-

párrafo Il La IN§TITUCIÓN CONTRATANTE garar*traráque las partes intervinientes

y que interactuen con los datos personales en la contratación, se eomprometan a respetar la

confidencialidad de los mismos.



Párr¿fo rr¡ La expresión "infonnación confidencial,, abarca todas y cada wa de ras
informaciones o datos que ssan suminishados por la TNsTITü¿iiiÑToivin¿TANTE, sin
con§entimiento, incluyendo de manera enunciativa mas n0 limitatíva las siguientes: t)
información de cualquier tipo que se encuenhe disponible fisicamente o en sistemas de datos
0 tecnológicos, dispositivos 0 memorias de ahnacenamiento; I[) información que se refieraa
dat¡s, 

.estategtas aperetiv*, na.mua!,es, plane§, estabfcifu .en todo 0 en pLrr-e nedimte
cualquier tipo de soporte; III) informacién relativa a pr0y00t0s, p6líticas en general,
procedimiento§, comunicaciones, informes, base de datos, ideas, conceptos, listados de
proveedores y ciudadanos; I\I) información de índole financiera, triUutari., legal,
adminisfrativa, como estados financieroso conffatos y/o acuerdos, e V) iniormación q* náyu
sido recibida de cualquier ota forma, ya sea oral eá gráflcos o .rcritu, registos, informes o
cie una tbrma ungioie o intangtuie.

Artlculo 44. §obre los Conflictos de Interés. Las partes declaran al momento de suscribir el
presente contrato que no existe la participación de familiares o conoeidos con intereses
particulares o financieros que pudierari poner e! riesgo la imparcialidad e independencia del
ohjeto del contr¿to. Tanto LA INSTTTIICIÓN CONTRATANTE como ia otra parte
garanüzarán total integridad y transparencia de los agentes que intervietren en la ejecucíóu y
las responsabilidades asumidas por estaso como medida de prevencién.

Párrafo r: Como medida de prevención y detencíón, LA INSTITUCIóN
CONTRATANTE deberá realizar la debida diligencia para garantizar latransparencia en la
ct¡ni¡aiación. De iguai íorma, INSTíTú-C¡ÚX COirtfi.ATANT§ y su per§onói ai servicio,
que pudieran comprometer su imparcialidad e independencia, declararan cuando exista
relación de parentesco entre ellas o de ofra índole que pueda generar conflictos de interés al
momento de la suscripción del presente confato.

Asimismo- GRII4O Rqf'EP. SRL.. declara en el nresente que no existe ningrma
relación directa de parentesco entre sus representantes con el personal administrativo
referido en el párrafo anterior, que pueda tener algrtn tipo de conflicto de interés presente o
eventual.

Artículo 45. Régimen de solución de controversias. LAS PARTE§ acuerdan que ante
confiictos y csnrroversias que resuiren de ia ejecución ciei prsserue Conuato, su
incumplimieuto, su interpretaciór¡ su resolución o nulidad será sometido al Tribr¡nal
Contencioso, Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-02 de fecha cinco
(05) de febrero del dos mil siete (2007) y de común acuerdo entre las partes, podnán
acogerse al procedimiento de fubinaje Comercial de la República Dominicana, de
confonnidad con las disposiciones de la Ley No. 479-A8. de fecha treinta (30) de diciembre
del dos mil ocho (2008).

Artículo 46. Domicilio de elección y notificaciones, Paratodos los fines y consecuencias del
presente Coutrato, LA§ PARTES eligen domicilio en las direcciones que constan en laparte
introductoria de este Contrato, en el cual recibirán viálidamente todo tipo de correspondencia

^ n.rfif,na^iÁn rplq:firra ol tnicmn srr aicnrrniÁn ¡¡ fe*vnino¡iÁn
* ¡¡Ay¡¡.v,

Artículo 47 Gastos legales del contrato. tos gastos legales de la notarización de este

contrato serián cubiertos por serán asumidos por_El, CONTRATISTA,

Artículo 48. Acuerdo lntegro. E[ presente Contrato y sus anexos cortienen todas las

estipulaciones y asuerdos convenidos enüe LA§ PARI'X,§; en c¿rso de ambigtiedad, duda o
desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos arlexo§, prevalecerá su

redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se

declarara irrválida, las demás no serfui afectadas y peflnánecerán plenamente vigentes.

HÍ',CHO Y ü'IRMADO en Tres (1) orisinales de r¡n misrno terror, unrl ñara cada rma de LAS
PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en el munioipio Jimani, Prr¡vincia
Independencia, Repriblica Dominicanq a los quince (15) dlas del mes de diciembre del afio
Dos Mil Veinticinco (2025).
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I'ANA UUHYA§
e*d Ñ ffi*t-s- ffiro^&
}.,N MAN U },L §HN' T.AI\ A T 

-$Tü{},TH§

§n nombre y reprssentacién de
ENTII}AI} C ONTRATAI{TE

Yo' DR. MARCOS AURELIO PEREZ VOLQUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero,
portador de la cedula de identidad y Electoral Numero No. 020-0002484-0, con estudio
profesional abierüo en la calle nuestra señora del Carmen, No. 90 del municipio de Duverge
y accidentalmente en el municipio de Jimani, provincia independenciq Republica
Dominicana, Notario Público, Miembro activo del Colegio de Notarios, Colegiatura No.
5758, CEBTIFICO Y DOY FE que les firxnss que sparecen en el presente acto fuersn
puesto libres y voluntariamente en mi presencia por los señores: LAUREAI\IO §ANTANA
CUEYAS y EIIIMAI{UEL §A}ITANA IERRERAS (GRUPO BO['EP, SRL.) quienes me
han declarado bajo la fe del juramento que son las únicas firmas que ellos acostumbran a
usar en todos los documentos tanto Públicos y Privados. Hecho y Firmado de buena fe. En el
municipio Jimarri, Provincia Independencia, República Dominicana, a los quince (15) días
del mes de diciembre del año Dos Mil Veinticinco QAz».

R§PRE§ENTANTE, GRUPO BOrS,P, §RL
§LCONTRATI§TA

Í

I}R. MARCO§ AU P§RET-VOLQU§,2
Público
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